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"lO Combo P" C(lm~.

,. IIIJ~CIA

NOROESTE
TOOOS lO' TEIt."INOS 8.01 S.78, NOROESTE
TOOOS la' TERMINaS 6.,<;0 <;.78

", CENTPO
TODOS lO' H;RM1NOS 6.33 S.18

• <ro SEGU"A,: ~. '0 • SUC:(N4 4.47 4.14

'0 • AVILESeS 4.47 4.14
ID e GE4 y UUllOlS 4.47 4.1'"
'0 O SAÑOS y IIIENDIGO 4.47 ".14

J 'O E tORVERA 4.41 4.1"
'O F lOS M!.R1"IfofEl DEL PUeR. ro 4.47 4.14
,O G V"llAOOllCES 4 ...1 4.14
lO H Loeos IUO 4.47 4.14,. I IUlSICAS ... 47 4.1e.
JO H MURe u - RESTtl TERM(NO "UNIL 6.69 5. le

a:esro DE TERMINOS 1>.69 S. l8, SURoesre y VALLE GUAO"lEN
TOOOS la' fER1'4INOS 6.1 ft 0;,18

• CAMPO OE C"RUGE""
TODOS LOS TER"INOS ..... 7 4.1.4.. VUeNClA

RINCON OE ...aEMUl
TODOS lO' TER.MINOS J.l.tn l.l5, uro TUlI.I"

1 " CHUllLL" 5.79 '.2S
" {4' LOSA DEl OlUSPO 5.19 3.10;

1'i8 1tlllAR OEl "RI08ISPO 5.19 1.15
REsro aE TERMINOS 7. le. J, l">

1 C"'l'IPO~ OE UIU"
roDas la' TERMINOS 4.ln 3,10;

• ItEQIJENA-urH:l
TODOS la' TEIUoUNQS 11.83 1.20;

liOYA DE euÑOl
rooos lO' TfP:fol:INOS 5.3S ).7.5

• SAGUNTO
TOOOS lO' rER"H"IOS ).6'> 1,1.0;

I4UfR.TA De VALENCIA
TODOS. la' TERMINaS ).'H 3.2"S

• RI8ERAS DEL JUeA"
roDas lO' ffRM'tNOS 5,'-6 ~.n
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4.76 1.2'5

5.'16 1.25

5.49 3,25

".82 1,25

',40 l.25

7167

TOOOS lOS TERMINaS
10 VAllE DE AYOR ..

TOOOS lOS TERMINQS
tI EN&UER_ y LA CANAL

TODOS lOS TERMINOS
II LA COSTERA DE JArtVA

TOOOS lOS TERMINaS
l' VAllES OE "L8.tOA

TODOS lOS TER~IHOS

RESOLUCION de 21 de febrero de 1991, de la Subsecreta
ria, por la que se emplaza a los interesados en el procedi~
mienta número J/1924/1990, de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo Jel Tribunal Supremo.

Hahiéndose interpuesto ante la Sala de lo ConlencJoso-AdminiStia
ti ... o dd Tribu-'1.:l1 Supremo recurso eontencioso~administmtivo per den
Man~d Manrique Rodrigucz, en impugnación del Real Decreto
359/1989, de 7 de abril, de retribuciones de' las Fuerzas Armadas, por el
presente, en cumplimiento de lo ordenado por el Tribunal, se emplaz2
a los posibles interesados en el mantenimiento del acu~r~o de la
resolución recurrida, que sean titulares de un derecho subjetivo o un
interes legítimo, ante la referida Saja por el plazo de veinte días.

Madríd, 21 de febrero de 199L-EI Subsecretario, Enrique Martinez
Robles.

En la página 5017, segunda columna, primera. daño en calidad, sexta
linea, donde dice: «para el asegurado como consecunecia de la falta de
rentabílid:l:d en la», debe decir: «para el asegurado como consecuencia
de la falta de rentabilidad en la».

En las mísmas página y columna, segunda, cuarto párrafo, primera
linea. donde dice: «Tarragoua: Coamrcas: Bajo Ebro, Ribera del Ebro,
Campo de», debe decir: «Tarragona: Comarcas: Bajo Ebro, Ribera del
Ebro. Campo de».

En la página 5018, primera columna. tercera, segundo párrafo, quinta
línea, donde dice: «cuando por error hayan podido ser incluidos por el
tt),Hndor o eb~, debe decir: «cuando por error hayan podido ser incluíde..>
por el tomador o eD).

En las mismas pagina y columna, cuarta, tercera línea, donde dice:
«producidos por pla~as.-enfermedaes, pudriciones en el fmto o en la»,
debe decir: «prodUCidos por plagas. enfermedades, pudriciones en el
fruto o en la»). Y en la quinta línea. donde dice: «trombas de agua o
cualquier otra casua que pueda preceder, acompafiam, debe decir:
«trombas de agua o cualquier otra causa que pueda preceder, acompa
nar».

En las mi!>mas página y columna, quinta, quinto párrafo, quinta
linea, donde dice: <da priemra hoja verdadera si se realiza siembra
directa. El asegurado está», debe decir: «la primera hoja verdadera si se
reali¿3 siembra directa. Fl asegurado está» Yen la séptima línea. donde
dice: «del tarsplante o, en su caso, de la siembra directa en cada
parcela.», debe decir: «del trasplante o, en su caso. de la siembra directa
en cada parce!a>~.

En la página 5023, primera columna, tercera, opción «B», primer
párrafo, primera línea, donde dice: «So asegurables únicamente las
producciones de tomate», debe decir: «Son asegurables únicamente las
p:oducciones de tomate». "

En la página 5030. primera columna, tercera, primer párrafo,
segunda Iin~a, donde dice: (das correspondientes a las distintas varieda
des de nazaheria, cuya», debe decir: <das correspondientes a las distintas
variedades de zanahoria, cuya».

En la mism.: página, segunda columna, octava, cuarto párrafo.
primera línea, donde dice: «.,),. estos efectos, se entiende por fecha de la
t'lfllsfcrencia la fecha de», debe decir: «A estos efectos., se entiende por
fecha ele la trallsferencia la fecha de».

En la página 5031, primera columna, novena, O, primer párrafo,
tercera linea. donde dice: «("ación y la entarda en las parcelas aseguradas,
asi como el acceso a la);, debe decir: «cación y la entrada en las parcelas
aseguradas, asi corno el acceso a lID). _

En las mismas página y columna. decimotercera, tercer párrafo,
tercera linea, donde dice: «Nombre, apellidos o razón social y dirección
del asegurado o tomado'), debe decir: «Nombre. apellidos o razón social
y dírección del asegurado o tomador».

En la misma página, segunda columna. decimoséptima, A). tercera
línea. donde dice: «en cuenta para la verificación y cuantificación
posterior de {os daños,». debe decir: «en cuenta para la verificación de
los daños declarados así como su cuantificación cuando proceda,».
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En las mismas página y columna, decimotercera, último párrafo,
ultima línea, donde dice: «envío por correo.», debe decir: «su nu~vo
envío por correo.».

. En la página 5001, segunda columna, tercera, primer párrafo, quinta
linea. donde dice: «aire libre, admitiéndose la utilización de túneles y
otros sistemas de»), debe decir: «aire libre, admitiéndose la utilización de
túneles u otros sistemas de».

En la página 5002, segunda columna, decimotercera, tercer párrafo,
octava línea, donde dice: «Causa del siniestro; Fecha prevista de
recolección», debe decir: «Causa del siniestro; Fecha del siniestro; Fecha
prevista de recolección».

En la página 5003, primera columna. decimocuarta. primer párrafo,
primera línea, donde dice: «Como aplícación a la condicióll»", debe decir:
«Como ampliación a la condición».

En la página 5004, segunda columna, cuadro, modalidad (.lB»,
Castellón, columna «Inicio», donde dice: «15-5-1991», debe decir:
«16-5-1991».

En la página 5007. primera columna. primer párrafo. sexta linea,
donde dice: «de Hacienda el 8 de junio de 1981 ("Boletín Oficial del
Estad" del 19)>>, debe decir: «de Hacienda el 8 de junio de 1981 ("Boletín
Oficial del Estado" del 19)>>.

En la página 5009. segunda columna, vigésima. a), 7, primera línea,
donde dice: «Riesgos oportunos y suficientes, en los cultivos de regadío,
salvo», debe decir: «RIegos oportunos y suficientes, en los cultivos de
regadío, salvo».

En las páginas 5011 y 5012, Tarifa de Primas ComerciaJes del Seguro
-Melón-, donde figuran las provincias de Murcia y Valencia, respectiva~
mente. debe figurar lo- siguiente:

TARIFA DE PRIMAS COMERCIALES DEL SEGURO
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